
Auto- 1023 
630013110003-2018-00340-00 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de agosto del dos mil veintidós.   

 

 La curadora designada dentro del presente proceso María Asceneth Díaz 

Ocasiones allega al expediente el registro civil de defunción de quien fuera 

declarada en interdicción Alicia Matilde Diaz de Ocasiones, fallecimiento 

ocurrido el 20 de julio año en curso.  

 

Así las cosas, se dispone la terminación del proceso y su correspondiente 

archivo, pues ante tal situación no es viable dar inicio al proceso de revisión 

de la sentencia de interdicción a las luces del artículo 56 de la Ley 1996. 

 

Quedan las partes en libertad de formular la correspondiente rendición de 

cuentas a que haya lugar por la curadora, bien de manera espontánea o bien 

provocada, en proceso separado. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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